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MARA CUARTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPUBLICA; San Salvador a las doce horas y diez minutos del día ocho de marzo 

de dos mil dieciséis. 

El presente Juicio de Cuentas clasificado con el Número JC-IV-9-2015 ha 

sido instruido en contra del señor: JOSE LEOPOLDO JOYA, Recuperador 

asignado a la cartera de créditos de la zona oriental, con un salario mensual de 

($400.00), por su actuación según INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA 

RECUPERACION DE CREDITOS EN LA CARTERA ASIGNADA AL 

RECUPERADOR DE LA ZONA ORIENTAL, DEL FONDO SOLIDARIO PARA LA 

FAMILIA MICROEMPRESARIA (FOSOFAMILIA) POR EL PERIODO DEL UNO 

DE FEBRERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 

realizado por la Dirección de Auditoria Uno de ésta Institución; conteniendo Un 

Reparo con Responsabilidad Patrimonial y Administrativa. 

Han intervenido en esta Instancia el licenciado MANUEL FRANCISCO 

RIVAS PEREZ, en su calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la 

República; no así el señor JOSE LEOPOLDO JOYA, no obstante haber sido 

legalmente emplazado tal como consta en Esquela de Emplazamiento agregada a 

fs. 25, en el proceso. 

LEIDOS LOS AUTOS; 
Y, CONSIDERANDO: 

1-) Por auto de fs. 13 vuelto al 14 frente, emitido a las nueve y quince minutos 

del día trece de abril de dos mil quince, esta Cámara ordenó iniciar el Juicio de 

Cuentas en contra del servidor actuante antes expresado, el cual fue notificado al 

señor Fiscal General de la República mediante acta de fs. 15. 

11-) El Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS PEREZ, en su calidad de 

Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República a fs. 16, presentó escrito 

mediante el cual se mostró parte, legitimando su personería con Credencial y 

Resolución que agregó a fs. 17 y 18; por lo que ésta Cámara mediante auto emitido 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, CA 



a las quince horas y veinte minutos del día quince de mayo de dos mil quince de fs. 

18 vuelto a 19 frente, le tuvo por parte en el carácter en que compareció; a fs. 25, 

corre agregado el Emplazamiento del cuentadante señalado. 

111-) Con base a lo establecido en el Artículo 66 y 67 de la Ley de esta 

Institución se elaboró el Pliego de Reparos, el cual corre agregado de folios 20 

vuelto al 23 frente, emitido a las nueve horas y cincuenta minutos del día veinticinco 

de mayo de dos mil quince; ordenándose en el mismo emplazar al funcionario 

actuante, para que acudiera a hacer uso de su Derecho de Defensa en el término 

establecido en el Artículo 68 de la Ley de la Corte de Cuentas, y notificarle al señor 

Fiscal General de la República de la emisión del Pliego de Reparos, que 

esencialmente dice: REPARO UNICO. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 

ADMINISTRATIVA. FALTA DE REPORTES Y REMESAS DE COBROS 

REALIZADOS, EN ZONA ORIENTAL. Según informe de auditoría, los auditores 

comprobaron que el Gestor de Recuperación de la Zona Oriental, no reportó a 

FOSOFAMILIA (Sede Central) ni remesó a ninguna entidad bancaria, la cantidad de 

DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA $2,426.00 para su correspondiente aplicación a préstamos 

adeudados por los respectivos clientes. Dicho monto fue recaudado mediante la 

utilización de formularios de remesas de efectivo de diferentes bancos del sistema 

financiero que dicho Recuperador entregaba a los clientes y dos recibos 

provisionales no liquidados ante el Departamento de Tesorería. 

IV-) De fs. 25 vto. a 26 fte. , se declaró rebelde al señor JOSE LEOPOLDO 

JOYA, por no haber hecho uso de su derecho de defensa en el tiempo establecido 

por la ley; y se concedió audiencia a la Fiscalía General de la Republica para que el 

plazo de tres días diera su pronunciamiento; audiencia que fue evacuada por el 

Licenciado MANUEL FRANCISCO RIVAS PEREZ, por medio de escrito a fs. 28, en 

los siguientes términos: """El señor JOSE LEOPOLDO JOYA ha sido declarado 

REBELDE mediante resolución de las quince horas con diez minutos del dia diecisiete de 

julio del presente año, por haber transcurrido el término legal sin haber hecho uso del 

derecho de defensa, tal como lo establece el Art. 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de 

La Republica. Como puede observarse, el servidor actuante antes mencionado esta 
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consciente de la responsabilidad que se Je atribuye, a tal grado que no han contestado el 

reparo único con responsabilidad administrativa y patrimonial denominado: "FALTA DE 

REPORTES Y REMESAS DE COBROS REALIZADOS, EN ZONA ORIENTAL" contenido 

en el pliego de reparos, no existiendo en el proceso prueba de descargo alguna .. ". Por lo 

que esta Cámara mediante resolución de las nueve horas y treinta minutos del día 

catorce de septiembre de dos mil quince, fs. 29 vuelto a fs. 30 frente, dio por 

evacuada la Audiencia conferida y se ordenó traer el presente Juicio para 

Sentencia, asimismo se dio por efectuada la notificación del fs. 29, por no haberse 

apersonado el señor Jose Leopoldo Joya a esta Cámara. 

V-) Luego de analizado el informe de auditoría, las explicaciones vertidas, 

Papeles de Trabajo y la Opinión Fiscal; es fundamental hacerle saber a las partes 

procesales la importancia de la presente sentencia, en el sentido que esta Cámara 

garante de los derechos que les ampara a los servidores actuantes, así como 

también de Principios y Garantías constitucionales, se permite señalar que en la 

presente motivación toma en cuenta todos y cada uno de los elementos fácticos y 

jurídicos del proceso, considerados individual y conjuntamente, con apego a las 

reglas de la sana crítica, según lo prescribe el Artículo 216 del Código Procesal 

Civil y Mercantil, en ese sentido, supone la obligación de todo Tribunal de Justicia, 

de exponer las razones y argumentos que conducen al fallo, sobre los 

antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho que lo sustentan, tal y como 

lo prescribe el Artículo 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República con 

relación al Artículo 217 del Código Procesal Civil y Mercantil, con ello se 

fundamenta la convicción respecto a los medios probatorios que desfilaron durante 

el juicio, y que en atención judicial se hace posible el contacto directo con ellos y su 

valoración, por tanto, esta Cámara basada en los criterios antes expuestos emite 

las siguientes consideraciones: REPARO UNICO. RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA. FALTA DE REPORTES Y REMESAS DE 

COBROS REALIZADOS, EN ZONA ORIENTAL. Según informe de auditoría, los 

auditores comprobaron que el Gestor de Recuperación de la Zona Oriental, no 

reportó a FOSOFAMILIA (Sede Central) ni remesó a ninguna entidad bancaria, la 

cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS DÓLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA $2,426.00 para su correspondiente aplicación a 

préstamos adeudados por los respectivos clientes. Dicho monto fue recaudado 

mediante la utilización de formularios de remesas de efectivo de diferentes bancos 

del sistema financiero que dicho Recuperador entregaba a los clientes y dos 

recibos provisionales no liquidados ante el Departamento de Tesorería que 

tampoco no los remesó a las respectivas entidades bancarias. Sobre tal particular 

el señor Jose Leopo/do Joya no hizo uso de su derecho de defensa y no presento 

alegatos ni prueba alguna, por lo que se declaró rebelde en el párrafo primero de la 

resolución de las quince horas y diez minutos del día diecisiete de julio de dos mil 

quince de fs . 26. En tanto la Representación Judicial, al emitir su opinión es del 

criterio que el servidor actuante es consciente del señalamiento que se le atribuye, 

a tal grado que no contesto el pliego de reparos, por lo que solicita que la 

responsabilidad se mantenga. De lo anterior los suscritos Jueces, estimamos que 

tal como consta a fs. 25, efectivamente el funcionario referido fue emplazado 

legalmente, sin embargo no ejerció su derecho de defensa y ante esa resistencia al 

desarrollo normal del proceso, se procedió a declararle rebelde a través de la 

resolución de fs. 25 vuelto a 26 frente emitida a las quince horas y diez minutos del 

día diecisiete de julio de dos mil quince; auto que le fue notificado por parte del 

Secretario Notificador de esta Cámara al servidor actuante mediante Aviso, 

dándose por efectuada la notificación de conformidad a lo regulado en el artículo 

177 inciso tercero del Código Procesal Civil y Mercantil. El artículo 69 inciso 

segundo de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, establece: " ... Encaso de 

rebeldía, o cuando a juicio de la Cámara no estuvieren suficientemente desvanecidos los 

reparos, ésta pronunciará fallo declarando la responsabilidad administrativa o patrimonial o 

ambas en su caso, condenando al reparado a pagar el monto de su responsabilidad 

patrimonial y la multa correspondiente cuando se trate de responsabilidad administrativa, 

quedando pendiente de aprobar su actuación en tanto no se verifique el cumplimiento de 

su condena ... ·~ es importante establecer que esta Cámara tiene como objetivo velar 

por un proceso justo, que cumpla con los parámetros establecidos por la 

Constitución de la Republica y demás leyes, cuyo fin es garantizar los derechos que 

están siendo controvertidos conforme a la ley, los cuales están cimentados sobre 

una serie de Principios Constitucionales, entre los cuales se encuentra el Derecho 

de Audiencia, que contiene el Derecho de Defensa e Igualdad, por lo que es 

importante traer a colación lo establecido en el Artículo 11 de la Constitución de la 
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Republica, en plena concordancia con el Articulo 68 de la Ley de la Corte de 

Cuenta de la Republica que establece el Derecho Defensa, que posee cada una de 

las partes emplazadas dentro del proceso de Juicio de Cuentas para desvirtuar los 

hechos y señalamientos. En tal sentido para el caso que nos ocupa, los suscritos 

Jueces hemos cumplido con todas la etapas procesales; sin embargo como se ha 

relacionado, el servidor actuante no hizo efectivo el derecho de defensa que se le 

consagra, por lo que previo a dar un fallo, se hace necesario conforme a derecho 

examinar los Papeles de Trabajo que el auditor recopilo de conformidad al Art. 47 

de la ley supra citada, a fin de establecer si la condición del hallazgo se encuentra 

debidamente documentada. En ese contexto el reparo que hoy ocupa ésta 

fundamentado en el Art. 37 de la Ley de Creación del Fondo Solidario para la 

Familia Microempresaria que se refiere: "Los Directores y Directoras, administradores, 

funcionarios, empleados y empleadas de la institución, que contravengan las disposiciones 

de esta Ley y sus reglamentos, y normas internas aplicables, que intencionalmente, por 

actos u omisiones, causen perjuicios a la institución o a terceros, incurrirán en 

responsabilidad penal o civil por los daños y perjuicios que hubieren ocasionado", y el 

literal q) del Art. 45 del Reglamento Interno de Trabajo de FOSOFAMILIA, 

establece lo siguiente: "el personal que labora con dinero o valores, está obligado a 

cumplir con las medidas de seguridad establecidas para resguardar los intereses de la 

Institución, asimismo, permitir y facilitar los arqueos o inspecciones de todo tipo que 

realicen las unidades respectivas"; en ese orden de ideas bajo la referencia ACR 1 O se 

tiene copia de varios Recibos de Ingreso Provisional, que contiene la cantidad y el 

concepto en que se recibió, así como también un sello que tiene la leyenda 

"FONDO SOLIDARIO PARA LA FAMILIA MIRCROENPRESARIA, 

COORDINACION DE RECUPERACION / FOSOFAMILIA" y la respectiva firma del 

servidor relacionado; por otra parte se tiene copia del Contrato Individual de Trabajo 

de fecha cuatro de febrero de dos mil trece, celebrado entre el señor Presidente del 

Consejo Directivo y el señor reparado Jase Leopoldo Joya, donde consta en la 

Cláusula A) "Clase de Trabajo o Servicio", lo siguiente: "que el trabajador se obligaba 

a prestar sus servicios al Patrono como Gestor de Recuperación Zona Oriental. Además de 

las obligaciones que le impongan las leyes laborales y sus reglamentos, el Contrato 

Colectivo de Trabajo y el Reglamento Interno de Trabajo, tendrá como obligaciones propias 

de su cargo las siguientes: a) Gestionar la cartera en Mora; b) Revisar reporte de Cartera 

en Riesgo; c) Controlar y dar seguimiento de casos de Comité de Recuperación; d) Informe 
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sobre las gestiones de Cobro realizadas, al o la coordinadora; e) Elaborar reportes de 

cumplimiento de metas; y f) Cualquier otra actividad que le asigne la o el Jefe Inmediato"; 

así como también copia del Informe de Unidad de Auditoria Interna del Fondo 

Solidario para la Familia Microempresaria de fecha veintinueve de noviembre de 

dos mil trece, suscrito por el Auxiliar de Auditoria Interna, por medio del cual 

informa al Director Presidente del Consejo Directivo los resultado obtenidos en la 

Auditoria realizada a la cartera asignada al Recuperador de la Zona Oriental, señor 

Jose Leopoldo Joya durante el periodo de febrero a noviembre de dos mil trece, 

habiendo concluido lo siguiente: "Que en la gestión de dicho servidor, existieron 

debilidades del sistema de control interno que conllevaran a que se realizaran cobros a 

clientes que no han sido reportados para ser registrados y remesados a cuentas bancarias 

de la Institución". Así las cosas, se ha dejado establecido que el servidor actuante 

efectivamente tuvo un vínculo de relación laboral que se perfeccionó a través del 

Contrato Laboral, donde se le especificaba las funciones delimitadas, salario que 

devengaría, lugar de prestación de servicios, entre otros, situación que a través de 

una auditoria especial realizada por el área de Auditoria Interna de la entidad, se 

detectó el cobro a usuarios y que estos fondos no los reportó a la Institución, en ese 

sentido el reparado actuó contrario al ordenamiento jurídico, siendo responsable de 

conformidad a lo regulado en el Art. 37 de la Ley de Creación del Fondo Solidario 

para la Familia Microempresaria; y el literal q) del Art. 45 del Reglamento Interno de 

Trabajo de FOSOFAMILIA, referente a las obligaciones que como servidor público 

tenía en la custodia en los erarios a cargo y que pertenecen a la Institución, ya que 

tal como se ha especificado sus tareas era gestionar la Cartera en Mora, es decir 

visitar al cliente y negociar los pagos a la Administración del FOSOFAMILIA, 

situación que de acuerdo a los recibos e informe especial ya relacionados, el 

servidor actuante recibió dinero en nombre del Institución sin haberlo remesado, 

adecuándose dicha conducta a lo regulado en el Art. 54 de la Ley de la Corte de 

Cuentas de la Republica, por lo que la Responsabilidad Administrativa se mantiene 

y de conformidad al Art. 69 Inciso 2 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

República, procede la aplicación de multa de acuerdo a los criterios contenidos en 

el Art. 107 de la citada Ley, al Gestor de Recuperación de la Zona Oriental con el 

veinte por ciento (20%) del salario mensual devengado en el periodo auditado. En 

cuanto a la Responsabilidad Patrimonial esta se confirma de conformidad al Art. 55 

' 
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de la ley supra citada, por haberse encontrado documentos durante la fase de 

auditoria, que comprueban el detrimento a las arcas de la Entidad, por la cantidad 

de Dos Mil Cuatrocientos Veintiséis Dólares De Los Estados Unidos De América 

$2,426.00. 

POR TANTO: De acuerdo a los considerandos anteriores y de conformidad 

con los artículos 195 No. 3 de la Constitución de la República; 3, 15, 16, 54, 55, 69, 

107 y 115 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; 215, 216, 217 y 218 

del Código Procesal Civil y Mercantil y demás disposiciones legales citadas en el 

Reparo, a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara falla: 1) Declárese 

Responsabilidad Administrativa en el REPARO UNICO, titulado " FALTA DE 

REPORTES Y REMESAS DE COBROS REALIZADOS EN ZONA ORIENTAL", 

CONDÉNASE a pagar al señor JOSE LEOPOLDO JOYA la cantidad de 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($80.00) multa 

equivalente al veinte por ciento de su salario mensual devengado en el periodo 

auditado; y Declárese Responsabilidad Patrimonial; CONDÉNESE al referido 

servidor actuante a pagar en grado de responsabilidad directa la cantidad de DOS 

MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($2,426.00). 11) Queda pendiente de aprobación la gestión del servidor 

actuante condenado en el romano que antecede el presente fallo, en lo referente al 

cargo desempeñado en el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria, 

durante el periodo comprendido de uno de febrero al treinta y uno de diciembre de 

dos mil trece, en tanto no se cumpla el fallo de esta sentencia. 111) Al ser cancelada 

la condena impuesta en concepto de Responsabilidad Administrativa désele 

ingreso al FONDO GENERAL DE LA NACIÓN y la Responsabilidad Patrimonial a 

la Tesorería del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA). 
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,. 1 ' s CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

MARA CUARTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE 

LA REPUBLICA: San Salvador, a las quince horas y diez minutos del día cinco de 

mayo de dos mil dieciséis. 

El presente Juicio de Cuentas JC-IV-9-2015 fue iniciado con base al Informe 

de Examen Especial a la Recuperación de Créditos en la Cartera asignada al 

Recuperador de la Zona Oriental, del Fondo Solidario para la Familia 

Microempresaria (FOSOFAMILIA) por el periodo del uno de febrero al treinta y uno 

de diciembre de dos mil trece, contra el señor JOSE LEOPOLDO JOYA. 

Ésta Cámara Cuarta de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la 

República, considerando que dictó sentencia a las doce horas y diez minutos del 

día ocho de marzo de dos mil dieciséis; sentencia que fue notificada a la 

Representación Fiscal según consta de fs. 36, y de conformidad al art. 177 del 

Código Procesal Civil y Mercantil se le dio aviso al servidor actuante, dándose por 

efectuada dicha notificación tal como consta a fs. 38, no habiendo expedito su 

derecho a interponer recursos; y que en su parte del fallo dijo: 1) Declárese 

Responsabilidad Administrativa en el REPARO UNICO, titulado "FALTA DE 

REPORTES Y REMESAS DE COBROS REALIZADOS EN ZONA ORIENTAL", 

CONDÉNASE a pagar al señor JOSE LEOPOLDO JOYA la cantidad de 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($80.00) multa 

equivalente al veinte por ciento de su salario mensual devengado en el periodo 

auditado; y Declárese Responsabilidad Patrimonial; CONDÉNESE al referido 

servidor actuante a pagar en grado de responsabilidad directa la cantidad de DOS 

MIL GUA TROCIENTOS VEINTISÉIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($2,426.00). 11) Queda pendiente de aprobación la gestión del servidor 

actuante condenado en el romano que antecede el presente fallo, en lo referente 

al cargo desempeñado en el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria, 

durante el periodo comprendido de uno de febrero al treinta y uno de diciembre de 

dos mil trece, en tanto no se cumpla el fallo de esta sentencia. 111) Al ser cancelada 

la condena impuesta en concepto de Responsabilidad Administrativa désele 

ingreso al FONDO GENERAL DE LA NACIÓN y la Responsabilidad Patrimonial a 

la Tesorería del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA). 

Que el Art. 70 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República en su lnc. 3º 

regula que si no se interpusiere recurso de apelación en tiempo, la Cámara de 

Primera Instancia a solicitud de parte o de oficio, declarará ejecutoriada la 
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sentencia; por tanto con fundamento en el artículo antes mencionado, esta 

Cámara RESUELVE: 

l. DECLARÁSE EJECUTORIADA la sentencia de mérito pronunciada a las 

doce horas y diez minutos del día ocho de marzo de dos mil dieciséis. 

11. EXTIÉNDASE LA EJECUTORIA DE LEY, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo 93 primera parte del Inciso 2º de la Ley de la Corte de 

Cuentas. 

JC-IV-9-2015 
LECT 
Ref. 00111-DE-UJC-17-2015-SS 
Lic. Manuel Francisco Rivas Perez I 
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DIRECCION DE AUDITORIA UNO 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL 
A LA RECUPERACIÓN DE CREDITOS EN LA 

CARTERA ASIGNADA AL RECUPERADOR DE LA 
ZONA ORIENTAL, DEL FONDO SOLIDARIO PARA LA 
FAMILIA MICROEMPRESARIA (FOSOFAMILIA), POR 

EL PERIODO DEL 01 DE FEBRERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 

SAN SALVADOR, 24 DE MARZO DEL 2015 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador. C.A. 

Licenciada 
Rosibel Paredes Caballero 
Directora Presidenta del Fondo 
Solidario para la Familia Microempresaria 
FOSOFAMILIA 
Presente. 

l. PARRAFO INTRODUCTORIO 

1 

De conformidad a lo establecido en el Art. 195, ordinal 4º de la Constitución 
de la República y Arts. 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, y de conformidad a la Orden de Trabajo No. 114/2014 emitida 
por la Dirección de Auditoría Uno de la Corte de Cuentas de la República, 
hemos realizado Examen Especial a la a la Recuperación de Créditos, en la 
cartera asignada al recuperador de la Zona Oriental, del Fondo Solidario 
para la Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA), por el periodo del 01 de 
febrero al 31 de diciembre de 2013. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

1. General 

Realizar Examen Especial a la Recuperación de Créditos, en la cartera 
asignada al recuperador de la Zona Oriental, del Fondo Solidario para la 
Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA), por el periodo del 1 de febrero al 
31 de diciembre de 2013. 

2. Específicos 

1. Determinar si el recuperador de la cartera de créditos asignado a la 
Zona Oriental, se apropió de fondos percibidos producto de los pagos 
realizados por los deudores de FOSOFAMILIA. 

2. Verificar si los papeles de trabajo de auditoria interna, relacionados 
contienen evidencia suficiente y competente que permitan sustentar 
conclusiones. 

3. Establecer con base a la veracidad de la denuncia, el monto apropiado 
por el recuperador asignado a la Zona Oriental, de conformidad a 
evidencia determinada en los papeles de trabajo de auditoria interna 
del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA). 
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111. ALCANCE 

Nuestro trabajo consistió en efectuar Examen Especial a la Recuperación 
de Créditos, en la cartera asignada al recuperador de la Zona Oriental, del 
Fondo Solidario para la Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA}, por el 
periodo del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2013. 

Realizamos el Examen utilizando las Normas de Auditoria Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

IV. PROCEDIMIENTOS DESARROLLADOS EN EL EXAMEN 

En el transcurso de nuestro Examen se desarrollaron los siguientes 
procedimientos: 

1. Analizamos los procedimientos establecidos en la recuperación de los 
créditos otorgados en la Zona Oriental del Fondo Solidario para la 
Familia Microempresaria. (FOSOFAMILIA). 

2. Constatamos si los papeles de trabajo de auditoria interna, relacionados 
contienen evidencia suficiente y competente que permitan sustentar 
conclusiones pertinentes a la apropiación de dichos fondos. 

3. Determinamos si fuera aplicable, el monto apropiado por el recuperador 
asignado a la Zona Oriental, con base a evidencia determinada en 
papeles de trabajo de auditoria interna del Fondo Solidario para la 
Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA). 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN. 

1. FALTA DE REPORTES Y REMESAS DE COBROS REALIZADOS, 
EN ZONA ORIENTAL. 

Comprobamos que el Gestor de Recuperación de la Zona Oriental, no 
reportó a FOSOFAMILIA (Sede Central) ni remesó a ninguna entidad 
bancaria, la cantidad de $2,426.00 para su correspondiente aplicación a 
préstamos adeudados por los respectivos clientes. Dicho monto fue 
recaudado mediante la utilización de formularios de remesas de efectivo 
de diferentes bancos del sistema financiero que dicho Recuperador 



Corte de Cuentas de la República 

No. OBSERVACION MONTO 
OBSERVADO 

Utilización de formularios de remesas de efectivo para documentar cobros 
$ 2,318.00 realizados a los clientes, no reportados. 

Recibo de Ingreso provisional No. 39737, utilizado y no liquidado en la 
$ 100.00 

Tesorería del FOSOFAMILIA, sede central. 
Fotocopia de recibo de ingresos provisional utilizado y no liquidado en 
tesorerla del FOSOFAMILIA, sede central (Número no elegible por estar $ 8.00 
alterado). 

TOTAL $ 2,426.00 

La Ley de Creación del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
en el Art. 37 establece: "Los Directores y Directoras, administradores, 
funcionarios, empleados y empleadas de la Institución, que contravengan 
las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y normas internas 
aplicables, que intencionalmente, por actos u omisiones, causen perjuicios 
a la institución o a terceros, incurrirán en responsabilidad penal o civil por 
los daños y perjuicios que hubieren ocasionado. 

El Reglamento Interno de Trabajo del FOSOFAMILIA, establece en el Art 
45, numeral : "n) Desempeñar las funciones con diligencia y eficacia y 
efectuar las tareas asignadas observando una conducta digna y honesta, 
siempre que sea compatible con su aptitud o condición física; q) El 
personal que labora con dinero o valores, está obligado a cumplir con las 
medidas de seguridad establecidas para resguardar los intereses de la 
institución, asimismo, permitir y facilitar los arqueos o inspecciones de 
todo tipo que realicen las unidades respectivas". 

Situación que se originó debido a que el Recuperador de Créditos 
asignado a la zona oriental, no reportó los pagos de los clientes, los cuales 
recibió a través de formularios y que no remesó a las respectivas 
entidades bancarias. 

Consecuentemente, los fondos no reportados fueron apropiados por el 
recuperador asignado a la zona oriental. 

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

Durante el transcurso de la presente auditoría, se comunicaron los 
resultados al Recuperador de Créditos de la Zona Oriental a su dirección 
particular y la convocatoria a la lectura del Borrador de Informe, se publicó 
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en el periódico con fecha 03 de marzo del corriente año, sin embargo, no 
se presentó a la lectura y tampoco retiró los resultados de su gestión. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista de no haber obtenido respuesta por parte del Recuperador de 
Créditos asignado a la Zona Oriental, la observación se mantiene. 

VI. PARRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente al Examen Especial a la la 
Recuperación de Créditos, en la cartera asignada al recuperador de la 
Zona Oriental, del Fondo Solidario para la Familia Microempresaria 
(FOSOFAMILIA), por el periodo del 1 de febrero al 31 de diciembre de 
2013, y ha sido elaborado para comunicar a los funcionarios del Fondo 
Solidario para la Familia Microempresaria (FOSOFAMILIA), y para uso de 
la Corte de Cuentas de la República. 

San Salvador, 24 de marzo de 2015. 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

No 
Fecha Tipo de Documento utilizado para 

realizar el cobro 

1 12/09/13 
Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 
Número. 

2 18/08/13 
Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 
Número. 

3 25/03/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. 
4 27/05/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. 
5 24/09/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. 

6 24/08/13 Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 
Número. 

7 12/06/13 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 
Número. 

8 14/08/13 
Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 
Número. 

9 28/08/13 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 
Número. 

10 Sin fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. 
11 14/10/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. 

12 Sin fecha 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 
Número. 

13 Sin fecha 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 
Número. 

14 25/10/13 Formulario de remesa del BFA. 
15 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. 

16 11/07/13 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 
Número. 

17 15/08/13 Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 
Número. 

18 26/09/13 Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 
Número. 

19 12/10/13 Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 
Número. 

Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 
20 Sin Fecha 

Número. 

21 Sin Fecha 
Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 
Número. 

22 Sin Fecha Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 
Número. 

23 Sin Fecha 
Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 
Número. 

24 26/06/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. 
25 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. 
26 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. 
27 09/07/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. 
28 16/07/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. 
29 13/08/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. 
30 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. 
31 31/10/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. 
32 27/08/13 Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 

Valor Referencia del Cliente 

$ 20.00 Ref. 007004111000122451 

$ 20.00 Ref. 007004411000135257 

$ 20.00 Ref. 007004411000108152 
$ 20.00 Ref. 007004411000108152 
$ 20.00 Ref. 007004411000108152 

$ 20.00 Ref. 007004411000108152 

$ 10.00 Ref. 007004611000007553 

$ 10.00 Ref. 007004611000007553 

$ 10.00 Ref. 007004611000007553 

$ 10.00 Ref. 007004611000007553 
$ 15.00 Ref. 007006111005631903 

$ 20.00 Ref. 007006111005631903 

$ 15.00 Ref. 007006111005631903 

$ 39.00 Ref. 007004111000110856 
$ 10.00 Ref. 007004111000110856 

$ 5.00 Ref. 007004111000110856 

$ 100.00 Ref. 007004111000110856 

$ 49.00 Ref. 007004111000110856 

$ 25.00 Ref. 007004111000110856 

$ 80.00 
Ref. 007004111000110856 

$ 65.00 Ref. 007004111000110856 

$ 60.00 Ref. 007004111000110856 

$ 70.00 Ref. 007004111000110856 

$ 10.00 Ref. 007004611000000550 
$ 10.00 Ref. 007004611000000550 
$ 5.00 Ref. 007004611000000550 
$ 10.00 Ref. 007004611000000550 
$ 5.00 Ref. 007004611000000550 
$ 10.00 Ref. 007004611000000550 
$ 10.00 Ref. 007004611000000550 
$ 10.00 Ref. 007004611000000550 
$ 10.00 Ref. 007004611000000550 
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No Tipo de Documento utilizado para ' ~?¡ ,1~ Fecha Valor Referencia del 91¡~ uf ·o 
realizar el cobro ~~ .... -' º~ 

Número. 1 ,;:; & i'-"'WV:,11\. 

33 Sin Fecha 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 

$ 10.00 Ref. 00700461 100~@~~ : 
Número. \ ~ l..;, 

Sin Fecha 
Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 

$ 10.00 º~~º :~~· 34 
Número. 

Ref. 0070046110000 ado< 

35 13/06/13 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 

$ 20.00 Ref. 007004111000091350 
Número. 

36 26/09/13 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 

$ 20.00 Ref. 007004111000091350 
Número. 

37 25/10/13 Formulario de Remesa del Banco BFA. $ 20.00 Ref. 007004111000091350 
38 04/09/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 20.00 Ref. 007004111000091350 
39 25/07/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 20.00 Rel007004111000091350 
40 10/10/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 25.00 Ref. 007004111000120355 
41 24/10/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 235.00 Ref. 007004111000089951 
42 31/10/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 10.00 Ref. 007004111000089951 
43 07/11/13 Formulario de Remesa del Banco BFA $ 10.00 Ref. 007004111000089951 

44 11/11/13 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 

$ 10.00 Ref. 00700441 1000121351 
Número. 

45 11/10/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 10.00 Ref. 007004411000144256 
46 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 10.00 Ref. 00700411 1000078357 
47 12/07/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 20.00 Ref. 007004111000078357 
48 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 20.00 Ref. 007004111000078357 

49 Sin Fecha 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 

$ 10.00 Ref. 007004111000109859 
Número. 

50 23/10/13 
Formulario de Remesa Banco Agrlcola. Sin 

$ 20.00 Ref. 007004111000093152 
Número. 

51 01/08/13 
Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 

$ 15.00 Ref. 0070004111000091056 
Número. 

52 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 5.00 Ref. 007004611000002852 
53 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi . $ 5.00 Ref. 007004611000002852 
54 18/07/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 5.00 Ref. 007004611000002852 
55 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 5.00 Ref. 007004411000142150 
56 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 5.00 Ref. 007004411000142150 
57 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 5.00 Ref. 007004411000142150 
58 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 5.00 Ref. 007004411000142150 
59 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 5.00 Ref. 007004411000142150 
60 13/08/1 3 Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 5.00 Ref. 007004411000142150 

61 Sin Fecha 
Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 

$ 5.00 Ref. 00700441 1000142150 
Número. 

62 16/05/13 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 

$ 5.00 Ref. 007004411000142150 
Número. 

63 Sin Fecha 
Formulario de Remesa Banco Agricola. Sin 

$ 50.00 Ref. 007004411000120557 
Número. 

64 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 10.00 Ref. 007004611000000952 
65 14/10/13 Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 10.00 Ref. 007004411000145255 
66 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. s 5.00 Ref. 007004411000145255 
67 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 5.00 Ref. 007004411000145255 
68 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 5.00 Ref. 007004411000145255 
69 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 10.00 Ref. 007004411000145255 
70 Sin Fecha Formulario de Remesa del Banco Citi. $ 10.00 Rel 007004411000145255 

71 Sin Fecha 
Formulario de Remesa Banco Agrícola. Sin 

$ 10.00 Ref. 007004411000145255 
Número. 

72 Sin Fecha 
Formulario de remesa del Banco Citi No. 

$ 20.00 Ref. 007004411000102951 
200525-2 
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No 
Fecha 

Tipo de Documento utilizado para 
Valor Referencia del Clien~ t.S: 

realizar el cobro 

73 Sin Fecha 
Formulario de Remesa del Banco Citi No. $ 15.00 Ref. 007004411000102951 
529044-6 

74 31/05/13 
Formulario de Remesa del Banco Citi No. $ 25.00 Ref. 007004411000102951 
629931-9 

75 18/06/13 
Formulario de Remesa del Banco Citi No. $ 20.00 Ref. 007004411000102951 
629824-2 

76 02/07/13 
Formulario de Remesa del Banco Citi No. $ 50.00 Ref. 007004411000102951 
627994-6 

77 14/10/13 
Formulario de Remesa del Banco Citi No. $ 20.00 Ref. 007004411000102951 
1141974-8 

78 Sin Fecha 
Formulario de Remesa del Banco Agrícola. Sin $ 50.00 Ref. 007004411000102951 
número 

79 Sin Fecha 
Formulario de Remesa del Banco Agrícola. Sin 

$ 20.00 Ref. 007004411000102951 
número 

80 Sin Fecha 
Formulario de Remesa del Banco Agrícola. Sin $ 100.00 Ref. 007004111000072852 
número 

81 22/10/13 
Formulario de Remesa del Banco Agrícola. Sin $ 400.00 Ref. 007004111000072852 
número 

82 Sin Fecha 
Formulario de Remesa del Banco Citi No. $ 60.00 Ref. 007004111000073655 
200598-6 

83 16/10/13 
Formulario de Remesa del Banco Agrícola. Sin $ 60.00 Ref. 007004111000073655 
número 

TOTAL $2,318.00 

Recibo de Ingreso provisional, utilizado y no liquidado en tesorería. 

Tipo de documento 
Nombre del Cliente/ 

No. Fecha utilizado para realizar el Valor 
Referencia 

Observación. 
cobro 

El efectivo y recibo de 
Recibo de Ingreso Ref. 

1 Sin Fecha $100.00 ingreso provisional utilizado 
Provisional No. 39737 007004411000111852 

no fue liquidado en tesorería. 
TOTAL $100.00 

Recibo de ingresos provisional utilizado y no liquidado en tesorería. (Número no 
eleciible por estar alterado). 

Tipo de documento 
Nombre del 

No. Fecha utilizado para realizar el Valor Cliente/Referencia 
Observación. 

cobro 

Fotocopia de recibo de 
El efectivo y fotocopia de 

Ref. recibo de ingreso provisional 
1 Sin Fecha ingreso provisional No. $8.00 

007004611000002852 utilizado, no fue liquidado en 

TOTAL 

37573 
tesorería. 

$8.00 
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